
   Superintendencia 
de Compañías ---- 

CERTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE LA CIUDAD DE 
MACHALA EN SUS EDICIONES CORRESPONDIENTES A LOS DIAS 
MARTES 9, MIERCOLES 10 Y JUEVES 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2008. 
SE HA PUBLICADO EL EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE PASAJE A LA CIUDAD DE 
NARANJAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
INVERSIONES ACUICOLAS PAGUA INVAPAG S.A. SIN QUE 
HASTA LA PRESENTE FECHA SE HAYA RECEPTADO AVISO ALGUNO 
DE IMPUGNACION. AT A AS 4 qa . AN 

o 

Machala, 25 de septiembre de 2008     
SECRETARI INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE MACHALA 

MICHAEL



  

       

  

   

PASAJE ALA DAN, DE, NA ANJAL 
FIJACIÓN DEE CAPITAL AUTOR FLA, y 
COMPAÑÍA INVERSIONES ACUICOLAS PÁGUA INVAPAG 5.4. 

1. ANTECEDENTES; -Lacompáña INVERSIONES ACUIOOLAS PA A 
$.A., se constituyó mediante esertúra pública olergadá ánté el Nota Hd! 
cañón Pasaje» 6! 1É de abril. del 2006.8 inserta n el Regio désla Propiedad del 
cantón Pasaje el d dé máyo del 2006. , 

  

   
    

        

   

  

    

2.- CELEBRACION y APROBACION. taqsottuagusd 
la ciudad de Pásaje á la cludad de Naranjal, aumés 
capital áutórizado y lá reforma del estatuló 
ACUICOLAS PAGUÁ INVAPAG SA, ptorgá 
Segundo del cantón Pásaje, ha sido aprabáda h 
fífas, mediante Resolución No.-08.M.DIG, 026048” 

  

3.- OTORGANTE.- Compareé alotorgámientode 
nada el sóáñor dórga Énfique López Sóláno, « 
Representánte Legal, de nacionalidad epuaki 
ciudad dé Pasaje. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAB: PARE: Á LA; sEIUDAD. DE 
-NARANJAL, AUMENTO DE CAPITAL: SUBGRITO, FIJAGION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO Y LA REFORMA DEL ESTATU GuE LAGOMPAÑÍA INVERSIONES 
ACUIGOLABRAG AG+8,A, Lasucótint 

. . 0469 de 5 de ss 
domicilló de lá cluidad de Pas 

    
   

     B,+ AvIS PARA ÓPOSICIA 
imileillo Sc 

pla 5 de septiémbre de 2008 

o oftra , Pdatígués: Pizto. 3 + 
' l e DE COMPAÑÍAS BEN MADHALA 
    

  

    

  
 



  

  

|: Sagundo del cantón Pasaje, ha sido aprobada pb+ lá Súpbtinlander 

o. EXTR        
   

   
   

     

  

ye ORIFURAPUBLICA DE CAMB aoMsiuo 
a PAE BAD DE NARANJAL, AUME E 
FIJAG APITAL AUTORIZADO Y La ORMA 

INVERSIONES ACUICOLAS PAGUA ÍNVABAG S.A. 

S.:La compañía INVERSIONES ACUICOLAS PAGUAINVAPAG 
BUY mediantá Escritura pública otorgada ante el Notatio $8 

31.12 de.abtif:dél 2006 e inseritá én el Registro de la pa ledád del 
$ de áyo dél 4006. 

       

  

A Ny APROBAGION.- La escritura pública de cartiblo de dí 
h  Pásajó a la ciudad de Naranjal, auménto de cápital sústr 

le llúrizadó y la” tefarma del estatuto de la compañía, 1 
ACUICOLAS PÁQUA INVAPAG S.A., otorgada él 14 gájutio de 206 

is dd Ds 
las, inediante Resolución No.-08.M.DIC. 0269 de 5 de septiembré de e 

    

   

          

3.- OTORGANTE.- Compartece al olorgamiénto de la ésoritita pública 
«háida 8l sefíor Jorge Entique López Solano; dn su Sallaád de Geré 
"Hepresentante Legal, de naciónalidad ecuátorianá; casado y dotrlldi 

glutlad de Pasaje. Eo 

4. CAMBIO DE DOMICILIO. DE LA GIUDAD DE PAgndE, :A LA E 
NARANJAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN D 
AUTORIZADO Y LA REFORMADEL ESTATUT 
ACUICOLAS PAGUÁ INVAPA(*S./4. La Superior te 
Resolución 08.4.DIG. 0269 dé B de séptiembre de 2008 se aprobó el cambio de 
domicilio dé la cludaij de Pasajá: a lá Ciudád 88, Naranjal, aumentó del “capital 
Susgrito, fijación dél cápital autónáado y la reforma del estatuto «de l 
INVERSIONES ACUIO LAS PAGÚA INVAPA 6 5.A.: y, órdéhó la publió 
extrágí o de la referida éscitura pública, por trás díós contseculivós, para Fico de 
pos ¡ón dé térpetos; señalada en e] Art. 33 de lá nuéva codificación dé a Ley de 

Compañias y Reglamento de Oposleión, torio dolo previo a su insctipción. 

   

  

dortiéiio de lagiudad de Pasaje alaojudad de Náhanjaldelacompañía INVERSIONES 
ACUICOLAS E PAGUA INVAPAG S.A. átin de 4 se créyeren cón derecho 
áoponérse a su Insótifición puedan | braséntar su patición ante uno de los Juétós de 
lo Civil del domicilio pifinclpal de lá compañía, entro del término de los seis días 
confádos desde la techá de la última publicación 6 esté éxtracto y, además, póngán 
Bl páfliculár dh Goñidtímilento. de la Superintendonolá de Compañías. El Juez y/o 
acclóhánte qué réciia 1á bposición notificará á esta Stipárintendencia, dentro del 
tenfiltib de des diás, slguiéntes; Juritámiénté cón el escrito de oposición y providencia 
recáldá sobre ellá. En cáso d Xistir dposición € o 8lé rio $8r hotificada en tá torma 
antéiá indicadá sé piótederá a la seripción dé da referida esertura pública de la 
ifticiacia compañía y al cumplimiénto de los demás réquisitos legálés. 

  

   

  

    

Machala, 5 de septiembre de 2008 

E o Abg. Jolie Hori ez Hlzzo . 
_ INFENDEN É DE GOMPAÑ lAs DE MADHALA 

  

   

so PARA OPOSICIÓN.- Se pone en tonocimiento del público el cambio de . 
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A PAUAINVAR 
ndo del cantón pad 

"d. OTORGANTE- -Colmpaja 
hada-él señor Jorge Entiqúa 
LD cia Legal; de hádl 

  

8 cambio de nda de 
Hálsscrito, Mad cane 

Hayéter con sons 
¡9.d6 los Jueces de 

fio de los seis días, 
by: además, polga 
Apañías. El Jusz ylo 

dé , démtre del. 
¡5 previa   

  

 


